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Temas hipotecarios· 

El principio, de especialidad 
,Así como, en los albores del régimen hipote<:ario, se oponía 

la publicida.d de los libros a las hipotec~s. clandestinas, aparece 
también el principio de especialidad como UJ;la reacción contra las 
hipotecas generalCis· 

. Refiriéndose a l~ creación en Francia de los Conservadores de 
hipoteats, dice un autor que influyó quizá más que ninguno. S9'bre 
los redactores de nuestra Ley: ((Las hipot~s siguit-ron, no obs-­
tante, siendo ocultas y generales. Fué: preciSQ· en 1789 una gran 
revolución .en las cosas, en los hombres y en las costumbres para 
producir. un cambio. Entonces pareció la ley Hipotecaria de 9 de 
Messidor del año 111 (27 de ~u•n.io de 1795) que proclama lqs prin­
cipios de publicidad y esp~cialidadll (1). A este momento de la evo­
J~,~dón correspoflden lc)s términos de la Exposición de. Motiyos : 
((No háy, pues, más que un sistema~ aceptable: el que tiene .por 
base ia publicidad y la espedalidad de las hipotecas)). uLa hipote­
ca general, aunque se limite a los bienes presentes y no se extien­
da, como es muy común, a los q¡ue en1 adelante puedan adquirirse, 
da por resultado la falta de publioidad en la hipoteca, porque en 
tanto puede decirse que ésta es pública, en cuan<to está inserita en 
el Registro con individual expresión de la finca a que se afecta y 

(1) Sains-joseph.-Concordance ent-r~ les lois hipothéca.ires etrangeres. Pa­
rís. Videcoq-~iné, 1&J7, VI. 

La contr.aposi.cjón era corriente en los autores de princi,pios del sig.lo xtx, 
y la usó el mismo Napoleón. 
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82 EL PRINCIPIO DE ESPECIALIDAD 

de la cantidad a que .se extiende la garantía. La ~ia.lida.d, pues, 
de la hipoteca, es el complemento de su publicidad.,, 

Concepto más progresivo revela el rawna,miento de los autores 
hipotecarios del último tercio del pasado siglo que ven en la hipo­
teca una verdadera mercanda, análoga a los efectos q>merciades, 
cuyas características y valor detben ~r fáci!lmente aprecipbles ¡ y 
que para responder a las exigencias del crédito real ha de llevar -im­
presas en !¡a frente sus elementos objetivos (quid) sus cuallidades 
(.cuaje) y la cantidaa garanti;ada ( quantum) (1). 

Como el principio iba adiquiriendo más amplittud de la que co­
rrespondía a la antítesis (general-especial), Regelsberger propuso 
la sustitución del tétmino corriente por la frase principio de deter­
minación ( Bestimtheitsprinzip ), de igual modo que nuestro Sán­
ohez-Román añade el principio de determinación al de publicidad 
y especialidad (2) para poner de relieve que cuando se hipotequen 
.varias finteas a la vez por un sólo crédito, debe determi~.rse la 
cantidad o parte del gravamen de que cada una debe responder. 

El ámbito abarcado por el principio de especialidad es cada 
vez más extenso, mejor dicho, las sencillas reglas han evoluciona­
do y ya no se concretan en la exigencia de una mayor precisión al 
describir la. finca hipotecada, el contenido de la hipoteca o el ran­
go regiiStral,. sino que trascienden al sistema entero y se infiltran 
en todos sus elementos orgánicos. 

Sus desenvolvimientos modernos, de cará{:'.ter sustantivp o ma.­
terial y adjetivo o formal, penetran en la entraña de los derechos 
inscritos, regulan la forma de los asientos y el modo de llevar los 
Registros, imponen una exacta descripción de las fincas, y la de­
terminación precisa del contenido, l~mitaciones, condiciones y ran­
go hipotecario de los dereclhos reales. 

(1) V. p. ej. : Exner. Das Oesterrei>'hszche hipothekensredht. I, pági ... 
na 58. Leipzig-Breitz opf und Hartel1 187ó. 

(2) Estudios de Derecho civil, segunda ediaión, I Il, págs. 7f11, 794, 7<FJ y 
8oo. En esta última transcr~be un texto de la Exposición de motirvos, en el 
cual coloc.a las siguientes palabras : «Pa,ra evitar estos inconvenientes, se ha 
consignado el pr.incipio de determinación cuando la hipoteca afecta a varias 
fincas». Creíamos, por lo tanto, que el uso de esa denominación en España 
era anterior a la propuesta de Rege·lsberger (Exner-loc. vit. not. s.•), pero 
un ootejo escrupuloso nos ha hecho ver, que la ·palabra, empleada por la Ex­
posición de Motivos no es la subrayada. 
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Consecuencias lógicas del principio son: 

1.• La cimen~ión del sistema sobre la inscripción de super­
ficies deslindadas del globo terrestre, descritas con arreglo a pau­
tas rigidas en asien,tos numerados correlativamente y exte·ndidos 
bajo folio separado. La finca· entidad hipotecaria, es el soporte ~u­
ridico de los derechos reales que a ellru se refieren, y responde a la 
n«esidad de especializarlos o especifi<:ados. 

· 2.• Con la inscripción, los derechos reales adquieren una na,. 
turaleza precisa que depende sobre todo de las declaraciones de la 
ley y del asiento. En algunos sistemas, los tipos son uniformes 
(nvme-rus clausus) sin elasticidad, y por eso basta la mención de 
su existencia o de su cancelación, en un rasillero. Nuestra legis­
lación hipotecaria reooge los tipos clásicos del derecho civil, pero 
exüge se especifiquen su naturaJleza1 extensión, oondiciones y 
cargas. 

3.• Sobre la finca registra!, en su totalidad, y sobre los dere­
chos que puedan ser gravados, en su integridad, levanta1 los de­
rechos reales que son atribuídos al titular. e~ de que unos u utros 
pe•rtenezcan a varios sujetos, es necesario especificar con datos 
matemáticos la porción de rada copartícipe. No valen determina­
ciones imprecisas o ambiguas (un piso, el bosque ... ) se requiere 
una expresión fraccionaria que fije las partes en que se descom­
pone el todo, y el número de ellas que correspondan a cada inte­
resado. 

4.• Fre:nte a esta es¡:x:cia.lización activa, que señala la parte 
de cada titular en el derecho subjetivo, encontramos la especiali­
zación pasiva que eX!ige la distribución del crédito entre las f,incas 
qut• le sirvan de garantía. 

s.• Las partes integrantes de la finca se hallan afectas a los 
mismos derechos, y, en general, no puede gravarse una porción 
física sin describirla y segregada. IEsta consecuencia, que se aplka 
rigurosamente en la constitución de los dereCh()s reales de garan­
tía, deja de producir sus efectos cuando se trata de crear un dere­
cho de ut'Hización o goce, como veremos después. 

6. • La especialización de las cargéiiS llega a su máximum en 
los casos 001 que el valo-r es un requisito indispensable para la ins­
cripción del derecho. La ley Hipotecaria y el Código civil se hallan 
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muy lejos de exigir que se precise el vaJor de los gravámenes que 
no sean redimibles. Está claro que en la¡ hi¡pot~ se ha de deter­
minar pecuniaríamente el capital, intereses y prestaciones .ac<;eso­

rias, o el máximum de responsabilidad que el tercero debe sopor­
tar; pero respecto a los demás derechos reales, fuera de la D;layor 
especiaJización que la existencia de un pre¡;.io implica, apenas exis­
ten disposiciones concretas que tiendan a valorarlos y a. consignar,. 
en la cuenta corriente de la finca, datos numéricos. Los censos y 
las servidumbres ¡personales y reales gravan el inmueble en. tér­
minos gue impiden una liquidación de los respectivos intereses. 
Supongamos que sobre u•n, predio ya hipotecado se constituye ·uria 
serv:idumbre, y que un tercero ·se halla dispuesto a otorgar un ¡prés­
tamo oon segunda hipoteca. ¿Cómo compwtará el valor de la ser­
vidumbre constituida Wira que sus cálculos no resulten equivoca­
dos? Falta en nuestra legislación un precepto análogo al antí~u­
lo 882 del Código civil a:lemán que ¡permite fijar un máximum de 
responsabilidad en1 la constitución de los derechos reales no redi­
mibles, para el caso de ejecución forzosa con surrogación en d 
precio de subasta. Así, en el examinado supuesto, el ter{:ero que 
quiera adquirir una finca o prestar oon segunda hipoteca, conocerá 
con exactitud la:s cantidades de que responde la finca por los con ... 
ceptos de hipote{:a y servidumbre, y si el primer acreedór ejecuta, 
reclamará la parte de precio que quede después de pagar la pri­
mera hipoteca y la servidiumbre. 

7. • Por último, pa¡rece una consecuencia lógica del princi¡pio 
de especialidad, la fi~aoión de las cantidades en moneda española 
de curso forzoso. No son del todo explkitos los artículos 10 y II 

del decreto de 19 de octubre de 1868 que declaran obligatorio el 
uso del sistema monetario enton~Ges creadio, y la orden de 23 de 
mrurzo de 1869 que prescribe la admisión de las monedas acuñadas 
conforme al mismo, e impone sus denominaciones en toda clase 
de pagos y transacciones. Los autores hipoteca.rios y la jurispru­
dencia que tanto valor ooncedieroo al uso de las medidas del· sis­
tema métrico decimal, ni siquiera desfloraron el problema, y en 
los principales Registros se inscribieron sin recelo múltiples hi­
potecas en garantía de obligadones cotizables en francos, con. el 
objeto de faci.litar su negociación en la Bolsa de Panis. 

Sin embargo, atendidas las exigenoias de la ley de Enjuicia-
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miento civil para despaohar la' ejecución ( 1 ), el valor rHt:>eratorio 
de la moneda espafiola (2) las oscilaciones tan enormes de las di­
visas extranjeras .en estos últimos tiempos (3) y, sobre todo, las 

. exigencias del principio de publicidad (4), debiera reputarse con­
.d~ción sine qua non de la hipoteca normal, ·la fijación del crédito 
o máximum de responsabilidad en moneda de cuño 1nacional. 

·Pueden señalarse como desarrollos incompletos de la doctrina, 
o~COJrlo·excepciones al prinoipio de especialidad: 

,. ~ AJ Ciertas situacion·es patrimoniales de mancomunidád en las 
<fUe· i10 ·existe una perSOina jurMka a quien pertenezca la propie­
dad o el derecho, ni una distribución por cuotas, como resultado 
de un rég.imen familiau-; hE•reditario o de asociación sin personali-
dad (s). 

B) El fracciionamiehto de Ira. unidad hip01tecaria autorizado ¡por 
EH ·artítulo '396 del Código civil y algunas disposiciones ak:imi.n1is­
tra'tivas que parecen permitir la const1itución del derecho de pro­
pied.a!d y de los demás dE·rechos reales sobre partes integrant•es 
(pisos, habitaciones) de una finca. 

Los dereohos reales cuyo ejercicio recae directamente 5obre la 
cosa e implica una tenencia reai de parte del inmueble; verbigracia : 
una servidumbre de pilastra, el arrendamiento inscribible de un piso 
o despacho, no exigen la descripción reglamentaria de la porción 

(r) El art. 1.435 declara que sólo podrá despacharse la ejecución por can­
tidad Hquida en dinero o en especie, y el art. 1.436 seña·la el procedimiento 
para hacer en este último caso la -computación a metálico ; pero los· artículos 129 

y siguientes de la Ley Hipotecaria no tienen idea de que pueda asegura-r,se un 
crédito.~n trigo ... 

(2) La moneda extranjera es una simple mercancía que hal de apreciarse 
·en pesetas y todavía no existen disposiciones ofida•les que señalen e'! terrMo­
rio español en que, res.pectiivamente, han de regir las t)Otizaciones de las 
Bolsas de Barcelona, Silban v Madr,id. 

(3) Aprovechando el cambio ventajoso de la peseta, convirtieron muchas 
Compañí.a•s · las obligaciones ·cuyo mlor figuraba en francos, en otras que lo 
fijan eri pe5etas. 

' (4) Se~ía más fácil calcular el valor de una lüporeca computada en cerea. 
les, que averiguar la responsabilildad e.fectiva de una que garantizarse piastras, 
leis, etc. 

(5) No podemos entrar en el examen de las comunidades o copropiedad~s 
de tipo germánico. · 
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ocupada por el titUtlar1 ni que se 1h~ga oonstar con datos tni8Jtemá­
tkos su relación a !a totalidad. 

C) En el régimen español no caben referencias con fuerzru hi­
potecaria a los documer..tos o planos que hayan provocado la ins­
cripción (r), y ni siquiera da la legislación notarial el mooio de ob­
tener copias aJuténtkas de los dibujos que se unan a las escrituras. 
Y como en ocasiones, por ejemplo : al constituir una servidumbre 
predial, las .indicaciones del Registro son escasas y ·deficientes, 
deben decidirse las cuestiones que sobre la1 extensión y modalida­
des del derecho se susciten, :por el estado posesorio, es decir, te­
nierrdo en cuenta heohos y situaciones· üe carácter extrahipotecario. 

D) No siempre está í:Jistribuido el crédito hipotecario con tal 
rigor que pueda determinarse exa<:tamente la cantidad que en cada 
momento grava la finca. Una emisión de títulos aJ portador garan­
üiados cor.1 hiJ)oteca grava a varias· fincas sin especificar los nú­
meros de las obligaciones a que respectivamente están afectas. Pa­
gad~s o amortizadas algunas, pero sin practicar la cancelación co­
rrespondiente, que a veces no es posible, todas las fincas respon­
den del resto. Casos análogos pueden darse en las hipotecas oor.:s­
tituídas en ,garantía ae cuentas corrientes de crédito, y en las ordi­
narias cuando se divide el predio hi:potecado sin distribución dfl 
crédito. 

Er cambio, no admite nuestra técnica la 'hipoteca solidaria o so. 
bre varios inmuebles por el mi·s.mo rredito; y s6lo por excepción, 
el artículo 190 del Reglamento hipotecario permite, en los casos 
de pro~indivisión o desintegradón del dominio, que los propieta­
rios o titulares constituyan una sola hipoteca sobre la totalidad 
de los derechos, en vez de distribuir el crédito sobre las i:fiversas 
porciones. 

E) No es absoluta la regla que im:pone el uso de nuestro sis­
tema mor.etario para predsar el élllcance de- las obligaciones garan­
tizadas con hipoteca. La libertad de contratación puede armoni­
zarse con la especialidad hipotecaria: fijando ·en moneda de cuño 
nacional la re9p0nsabi1idad máxima de la finca por razón de la hi-

(1) 1En este mismo número aparece un artículo sobre la Memoria del 
afio que aboga por la reforma de la ley Hipotecaria en tales extremos. 
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poteca, aunque la obligación corres¡xmdien1te se refiera a una di­
visa extranjer'a (franoos, liras, marcds, etc.). 

F) En fin, siguen en la actualidad surtiendo efecto, contra las 
exigencias del principio que estuaiamos, las hipoteca1s ~enerales 

anteriores a 1 de enero de 1863 en, favor de la'SI mujeres casadas y 
de los hijos a que se refiere el artfculo 348 de la ley Hipoteearia, 
si. no han caducado :por otro motivo. 
· \ Hemqs de advertir, para terminar este rápido examen del,.prin­

cipi¡:> de especialidad, que se halla tan íntimamente enla?...ado a todo 
~· mecanismo hipotecario,· que a;penas si es estudiado separada­
mente por los grandes especia!list.as germánicos (1). 

JERÓNIMO GONZÁLEZ. 

(1) Oberneck, por. ejemplo, que dedi.qa 6o opág·~nas de su obra Das Rei.chs­
g,uftdbuch,echt al principio de publicidad, no tiene un epígrafe separado para 
el de· eSpecialidad. 

'· 


